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DECLÁRASE AL DÍA 11 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO “DÍA DEL SUPERVISOR”

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 5783

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2016 


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Declárase al día 11 de junio de cada año como “Día del Supervisor” en homenaje a los supervisores de todos los niveles y modalidades del sistema educativo de la CABA.

Art. 2°.- Inclúyese en la Agenda Educativa del Ministerio de Educación de la CABA, el día 11 de junio de cada año como “Día del Supervisor”.

Art. 3°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 


DECRETO Nº 30/17 

Buenos Aires, 16 de enero de 2017 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5783 (E.E. Nº 2017-113875- MGEYA-DGALE) sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 15 de diciembre de 2016. 
El presente Decreto es refrendado por la señora Ministra de Educación y el señor Jefe de Gabinete de Ministros. Publíquese en el Boletín Oficial de Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la Dirección General de Asuntos Legislativos, comuníquese a la Vicejefatura de Gobierno, a la Jefatura de Gabinete de Ministros y al Ministerio de Educación. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Acuña - Miguel 
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